
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 
N- 051-2021-MPSM

VISTO:
Tarapoto, 31 de mayo de 2021.

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, celebrada el lunes, 31 de mayo de 2021, se debatió 
el Dictamen N° 012-2021-COEPP-MPSM, que remite propuesta de Cooperación 
Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de San Martin y el Servicio de 
Administración Tributaria -Tarapoto  (SAT-T) para la implementación de las "Estrategias para la 
Recaudación Tributaria en Estado de Emergencia Sanitaria Nacional COVID-19"; y,

POR CUANTO:

En Sesión Ordinaria, realizada el día lunes, 31 de mayo de 2021, el Honorable Concejo Municipal 
presidido por el señor Alcalde Provincial Arq. Tedy del Águila G ronerth ,, y con la asistencia de 
los siguientes regidores: Henry Maldonado Flores, Blanca Díaz Vela, Luis Antonio Ramírez 
Flores, Luis Alberto Villacorta Salas, Javier Pascual Pinchi Vásquez, Alvaro Ramírez Fasanando, 
Américo Arévalo Ramírez, Arbel Dávila Rivera, Liz del Águila Beteta de Pared.es y Leonardo 
Hidalgo Vigil; se admitió a debate el Dictamen.
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CONSIDERANDO: . ' " ■ j  v*:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú;¿en concordancia con el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley- Orgán¡C^pbi M.unicipaíidades, las 
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno Jcrcal y gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Sobre el particular, conforme al artículo 88 inciso 88.3,lde|JUQ de la Ley N°27444. Ley de procedimiento 
administrativo aprobado por Decreto Supremo N1004-2019-JUÍÍC las entidades a través de sus 
representantes, pueden celebrar convenios de colaboración dentro del marcode la.Léyy dentro de sus 
competencias, y; con cláusulas expresas de libre adhesión y separación.! fúmese éebtido, él articulo 9o, 
inciso 26 de la Ley N° 27972. Ley Orgánica-de Municipalidades, establece que es competencia del 
Consejo Municipal, aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y 
convenios interinstituclonales. j i 1 4 * 0  ' •
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Cabe señalar que, el Servicio de Administración Tributaria.de Tarapoto'- 
Ordenanza Municipal N° 008-2007-A/MPSM, como! ub; organisrpo' pt 
Municipalidad Provincial de San Martín con personería jurídica dé’-igerecho Público Interno, el mismo 
que cuenta con autonomía administrativa, económica, financiera y presupuestaria. Asimismo, de 
acuerdo al artículo 4 literal I) de su Estatuto aprobado por Ordenanza Municipal N° 009-2007 modificado 
por Ordenanza Municipal N° 029-2017-MPSM, para el cumplimiento de'ius fines el SAT-T ejerce, entre 
otras funciones: Celebrar convenios de cooperación yiapovo interinstitucional para el mejor desarrollo 
de sus funciones. En consecuencia, dicha entidad puede celebrar cofip/entQs ĉon esta Municipalidad, 
toda vez que, ambas instituciones cuentan con autonomía administrativa, económica, financiera y 
presupuestaria.
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POR LO TANTO:
En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 -  
Ley Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria celebrada el lunes, 31 de mayo del 2021, 
el Concejo Municipal APROBÓ, por Unanimidad, el siguiente ACUERDO:

Artículo 1°. -  APROBAR, autorizar el arrendamiento del predio denominado proyecto JICA, Lote B, 
ubicado en el sector Yacucatina a favor del Consorcio Consultor el SAUCE, a fin de ser usado como patio 
de maquinaria, depósito de materiales, para la elaboración del expediente técnico del proyecto 
"Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad del camino vecinal utcurarca, machungo, sauce, Distrito 
Juan Guerra, Alverto Leveau, Sauce y Piulluana, Provincia de San Martin y Picota, Departamento de San
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